
 

 

INFORME SECRETARIAL. 18 de agosto de 2022. La apoderada demandante 

presentó liquidación del crédito; de ella se dio traslado a la parte contraria 

por el término de tres días, sin que hubiera sido objetada.   

 

Paso el expediente a despacho para lo pertinente. 

 

 

BESTRIZ ELENA AGUIRRE ROTAVISTA 

Secretaria 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO PROMISCUO MUNICIPAL 

Villamaría, Caldas, diecinueve (19) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado: 2021-232 

Auto 1332 

 

Se dio traslado por el término de tres días a la parte demandada, la 

liquidación del crédito que presentó la apoderada demandante, al tenor de 

lo dispuesto en el artículo 110 del Código General del Proceso; aquella no se 

pronunció al respecto. 

 

Revisado el mandamiento de pago librado en este proceso, se constata que 

se ordenó el pago de varios cánones de arrendamiento de distintos meses e 

intereses moratorios que,  por ende, se causan a partir de unas fechas 

concretas para cada uno de esos capitales. En la liquidación que es objeto de 

estudio no se tuvo en cuenta esa circunstancia, pues el capital se totalizó en 

una sola cifra y, a renglón seguido, se asignaron unos valores por concepto 

de intereses, pero sin determinar las fechas de inicio y finalización de los 

mismos, como tampoco las razones y operaciones efectuadas; es decir, no 

existieron fundamentos ni motivaciones acerca de los procedimientos 

matemáticos utilizados, así como la causal del resultado consignado.  

 

Ante las anomalías encontradas en la liquidación, el Despacho no se 

pronunciará sobre su aprobación o modificación y, en su lugar, se 

REQUIERE a la parte actora para que proceda a presentarla nuevamente 

teniendo como base las apreciaciones aquí demarcadas. 

 



En mérito de lo expuesto, el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de 

Villamaría Caldas, 

 

RESUELVE: 

 

1.) REQUERIR a la parte demandante para que presente una nueva 

liquidación de crédito en los términos anotados en precedencia. 

 

 

Notifíquese 

 

 

 

 

ÁNGELA MARÍA DELGADO DÍAZ 

JUEZ 
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